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ARTICULO 1º.- EXCEPTÚASE del Artículo VII.2.1. R1 – Residencial Densidad Media –

Indicadores Urbanísticos – Retiro Contrafrontal (Código de Planeamiento Urbano)

Propietario: Isabel, CORDERO OTERO – nomenclatura catastral: “B”-40-11,

autorizándose a ocupar el Retiro Contrafrontal en Planta Alta, según la documentación

obrante en el Expediente Municipal SP Nº 8405/2006.

ARTÍCULO 2º.- Lo establecido en el Artículo precedente quedará condicionado a

mantener libre de construcciones el Patio de 6,70 por 7,02 metros, ubicado en el Retiro

Contrafronal, según la documentación obrante en el Expediente Municipal SP Nº

8405/2006.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3192                          .

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 14/12/2006.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL Nº 061/2007, DE FECHA 11/01/2007.-

MIGUEL ANGEL RECCHIA
RICARDO JOSE DAS NEVES ROSA


